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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
POR EL QUE SE AUTORIZA LA CONSTITUCIÓN DE UN FONDO DE MODERNIZACIÓN 
INMOBILIARIA, PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES ESTABLECIDAS EN EL PLAN 
INMOBILIARIO 2010-2011.- JGE146/2010. 

ANTECEDENTES 
1. El 30 de marzo de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, que tiene por objeto reglamentar los artículos 74, fracción IV; 75; 126; 127 y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de programación, 
presupuestación, aprobación, ejercicio, control y evaluación de los ingresos y egresos públicos federales, y de 
cuyo contenido se desprenden diversas obligaciones a cargo de los órganos con autonomía derivada de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual entró en vigor el 1 de abril de 2006. 

2. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción IV 
del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aprobó el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07 
de diciembre de 2009. En dicho decreto se establecen diversas obligaciones para los entes autónomos como 
es el Instituto Federal Electoral. 

3. En sesión extraordinaria celebrada el 16 de diciembre de 2009, el Consejo General, mediante Acuerdo 
CG680/2009, aprobó el Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 21 de enero 
de 2010, iniciando su vigencia el pasado 22 de marzo de 2010, de acuerdo al primer transitorio del citado 
Reglamento. 

4. La Junta General Ejecutiva aprobó en sesión extraordinaria celebrada el 21 de diciembre de 2009, mediante 
el Acuerdo JGE124/2009 las modificaciones y adiciones a los Lineamientos para la Adquisición y 
Enajenación de Inmuebles del Instituto Federal Electoral, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 27 de enero del 2010. 

5. El 29 de enero de 2010, el Consejo General mediante Acuerdo CG27/2010 aprobó el ajuste al presupuesto 
del Instituto Federal Electoral para el ejercicio fiscal del año 2010 y por el que se establecieron las 
obligaciones y las medidas de racionalidad y disciplina presupuestaria que se derivan de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2010. 

6. Mediante acuerdo JGE22/2010, del 22 de febrero de 2010, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral aprobó las modificaciones a los Lineamientos para el Arrendamiento, Conservación y 
Mantenimiento de Inmuebles. 

CONSIDERANDO 
I. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, base V, párrafo primero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, numeral 1; 105, numeral 2 y 106, numeral 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones federales es una 
función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal 
Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordena la ley, 
y que en el ejercicio de esa función estatal serán principios rectores la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad. 

II. Que el artículo 106, numeral 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, determina 
que su patrimonio se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su 
objeto y las partidas que anualmente le son asignadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como con los ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones del 
Código citado. 

III. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código comicial federal, los órganos centrales 
del Instituto Federal Electoral son: el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General 
Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

IV. Que de conformidad a lo establecido en el artículo 121, numeral 1 del Código citado, la Junta General 
Ejecutiva del Instituto será presidida por el Presidente del Consejo General y se integrará con el Secretario 
Ejecutivo y con los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, de Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral, de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica y de Administración. 
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V. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125, numeral 1, incisos k) y p) del Código comicial 
federal, son atribuciones del Secretario Ejecutivo entre otras, proveer a los órganos del Instituto de los 
elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y ejercer las partidas presupuestales aprobadas. 

VI. Que de conformidad con el artículo 133, numeral 1, incisos a), b), d) y h) del referido Código comicial, son 
atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Administración aplicar las políticas, normas y procedimientos para 
la administración de los recursos financieros y materiales del Instituto; organizar, dirigir y controlar la 
administración de los recursos materiales y financieros, así como la prestación de los servicios generales del 
Instituto; establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control presupuestales, y atender 
las necesidades administrativas de los órganos del Instituto. 

VII. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38, numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento Interior 
del Instituto Federal Electoral, a la Junta General Ejecutiva le corresponde cumplir y ejecutar los acuerdos 
del Consejo y dictar los acuerdos y lineamientos necesarios para la adecuada ejecución de los acuerdos y 
resoluciones del Consejo. 

VIII. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 48, numeral 1, incisos c) y e) del Reglamento Interior 
del Instituto Federal Electoral, corresponde a la Dirección Ejecutiva de Administración dirigir y supervisar la 
elaboración de los documentos normativo-administrativos necesarios para el desarrollo de las funciones del 
Instituto, sometiéndolos a la aprobación de la Junta General Ejecutiva, así como organizar y dirigir la 
administración de los recursos materiales y financieros; por lo que, en ejercicio de estas atribuciones, la 
Dirección Ejecutiva de Administración, a través de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, elaboró 
el Plan Inmobiliario 2007-2010.  

IX. Que la Dirección Ejecutiva de Administración a través de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
elaboró el diagnóstico sobre el Plan Inmobiliario 2007-2010, en el que se contienen los avances realizados 
en el periodo establecido, los cuales se señalan en el plan que se presenta a consideración de esta Junta 
General Ejecutiva. 

X. Tomando en consideración que son necesarias y continuas las acciones de adecuación, modificación, 
adaptación, remodelación de bienes inmuebles propios y arrendados del Instituto Federal Electoral y, en su 
caso, adquisición de inmuebles, es indispensable conferir continuidad a las gestiones realizadas durante la 
vigencia del plan anterior.  

XI. Que con el fin de preservar el patrimonio inmobiliario del Instituto Federal Electoral e impulsar la 
integración de las oficinas centrales del Instituto y optimizar el ejercicio de los recursos públicos, la Dirección 
Ejecutiva de Administración elaboró el Plan Inmobiliario 2010-2011 del Instituto Federal Electoral.  

XII. Que por lo anterior, resulta indispensable la constitución de un fondo de modernización inmobiliaria por la 
cantidad de $210'000,000.00 (Doscientos diez millones de pesos 00/100 M.N), para la ejecución de las 
acciones establecidas en el Plan Inmobiliario 2010-2011, el cual estará conformado por los recursos 
destinados expresamente para este fin, que deberán ser ejercidos y/o comprometidos a más tardar el 31 de 
agosto del 2011, observando lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

XIII. El fondo de modernización inmobiliaria podrá ser incrementado con los recursos provenientes de ahorros y 
economías generados en el cuarto trimestre de 2010 y de los trimestres primero y segundo de 2011, así 
como por aquellos recursos establecidos en las partidas especificas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2011. 

XIV. Que la Dirección Ejecutiva de Administración estableció en forma ordenada y coherente las metas, 
estrategias y directrices, así como los mecanismos y acciones que se utilizarán para la ejecución del Plan 
Inmobiliario 2010-2011 del Instituto Federal Electoral, el cual responde a la necesidad de conferir la 
atención técnica en materia de ingeniería y arquitectura indispensable a los bienes inmuebles propios que 
han sido ocupados en algunos casos durante 20 años o arrendados, por lo que a través de su uso cotidiano 
requieren de acciones de mejoramiento, adaptación, remodelación, ampliación o, en su caso, de 
adquisición, para conferir mayores condiciones de higiene, seguridad, salubridad y operatividad, mediante 
la observancia de las disposiciones internas y el cumplimiento de aquellas de índole administrativa y de 
protección civil emitidas por las autoridades competentes. 
Asimismo, se contemplan las acciones de reparación o restitución en algunos de los bienes inmuebles 
ocupados en el territorio nacional por las sedes del Instituto Federal Electoral y, en su caso, de adquisición, 
con el propósito de proporcionar a la infraestructura las condiciones operativas satisfactorias, que permitan 
el desarrollo normal de las actividades cotidianas de la institución, previo al inicio del proceso electoral 
2011-2012. 

XV. Que tomando en consideración las acciones establecidas en el Plan Inmobiliario 2010-2011, resulta inviable 
la adquisición del inmueble ubicado en Camino al Ajusco número 170, colonia Jardines de la Montaña, 
delegación Tlalpan, código postal 14210, México, Distrito Federal y, en consecuencia, se deja sin efectos lo 
establecido en el acuerdo JGE125/2009 del 21 de diciembre de 2009.  
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XVI. Que en razón de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto, la Junta General Ejecutiva emite el acuerdo 
correspondiente. 

De conformidad con lo anteriormente expresado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, párrafo 
segundo, base V, párrafo primero y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, numeral 
1; 105, numeral 2; 106, numerales 1 y 2; 108; 121, numeral 1; 125, párrafo 1, incisos k y p; 133, numeral 1, 
incisos a), b), d) y h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 38, numeral 1, incisos a) y 
c) y 48, numeral 1, incisos c) y e) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; este Órgano Colegiado 
emite el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se autoriza la constitución de un fondo de modernización inmobiliaria, para la ejecución de las 
acciones establecidas en el Plan Inmobiliario 2010-2011 por la cantidad de $210'000,000.00 (Doscientos diez 
millones de pesos 00/100 M.N), a partir de la aprobación de este Acuerdo, conformado por los recursos de 
economías y ahorros del ejercicio 2010, el cual podrá verse incrementado y/o disminuido conforme al cierre 
presupuestal, así como por aquellos recursos establecidos en las partidas especificas en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011 y los cuales deberán ser ejercidos y/o comprometidos a más tardar el 
31 de agosto del 2011.  
SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración realice las gestiones necesarias para la 
constitución del fondo que se menciona. 
TERCERO.- La Dirección Ejecutiva de Administración presentará a consideración de la Junta General Ejecutiva 
las propuestas de construcción, remodelación, adecuación, reparación, modificación  o ampliación  de los 
inmuebles que se encuentran en uso y disposición del Instituto Federal Electoral en el territorio nacional, y 
determinará el monto de los recursos a ejercer para cada caso de conformidad con la normatividad aplicable. 
CUARTO.- Corresponde a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios y a la Dirección de Recursos 
Financieros, observar lo establecido en la normatividad aplicable vigente, así como supervisar las acciones que se 
desarrollen de conformidad con lo establecido en el Plan Inmobiliario 2010-2011, a efecto de dar seguimiento y 
evaluar los resultados alcanzados en su ejecución y en el ejercicio de los recursos que constituyen el fondo de 
modernización inmobiliaria. 
QUINTO.- La Dirección Ejecutiva de Administración informará trimestralmente a la Junta General Ejecutiva de los 
avances sobre la ejecución del Plan Inmobiliario 2010-2011, así como el destino, uso y aplicación de los recursos 
asignados al fondo de modernización inmobiliaria. 
SEXTO.- Se deja sin efectos lo establecido en el acuerdo JGE125/209, de 21 de diciembre de 2009, por el que se 
autoriza la formalización de la compraventa del inmueble ubicado en Camino al Ajusco número 170, colonia 
Jardines de la Montaña, delegación Tlalpan, código postal 14210, México, Distrito Federal. 
SÉPTIMO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta del Instituto Federal Electoral y en la página Web del 
Instituto. 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 20 de diciembre 
de 2010, por votación unánime de los Directores Ejecutivos de Prerrogativas y Partidos Políticos, Licenciado 
Antonio Horacio Gamboa Chabbán; de Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís Rivas; del Servicio 
Profesional Electoral, Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro 
Luis Javier Vaquero Ochoa; de Administración, Contador Público Román Torres Huato; del Secretario Ejecutivo y 
Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del Consejero Presidente y 
Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 
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